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IMAGEN DEL DÍA

CONTOGA CONTRA LA CORTE
Lenia Batres asumió ayercomoministra recibió la toga de lapresidenta de laCorte, Norma

Piña. La nueva integrantedel MáximoTribunalarremetiócontra ésteal señalarque incurre en

excesos,ya que no puede estar porencima de laConstitución. NACIÓN A6



El Universal
Sección: Portada, Nacional
2024-01-05 03:04:42 760 cm

2
Página: 1, 6 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Lenia Batres
refuego

contrala
Corte ensu
presentación
Acusa al Máximo Tribunal del país de
extralimitarse con decisiones que lo
han llevado confundir las jerarquías

MANUEL ESPINO

Al asumirel cargo de ministra de la

Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción(SCJN), Lenia BatresGuadarra-
ma se lanzó contra el Máximo Tri-

bunal del país, al que acusó de ex-

tralimitarse con decisiones que la
han llevado "confundir jerarquía
de la Constitución con jerarquía de

la instancia"
Ante el pleno de ministros, algu-

nos con caras largas por los señala-
mientos invitados de la corriente
radical de Morena, Batres Guadarra-
ma afirmó que la SCJN ha incurrido
en excesos que indican que "no te-

nemos una Suprema Corte subordi-
nada la Constitución, sino una

Constitución subordinada la Su-

prema Corte, al grado de que se es-

cucha entre litigantes decir: 'Y qué
la al

que indique la Suprema Corte"
La autollamada "ministra del

validez de reformas del pre-

sidenteAndrés Manuel López Obra-
dor, que buscaban proteger bienes
nacionales, como el caso, dijo, de la

Ley de la Industria Eléctrica de la

Ley General de Instituciones Pro-

cedimientosElectorales, para distri-
buir el poder.

Aseguró que la SCJN se ha colo-
cado por fuera por encima del tra-

bajo realiza la AuditoríaSuperior
de la Federación (ASF), impidiendo
efectuar auditorías de desempeño.

Dijo que ejerce poderes que están

expresamentevedados ade-
másdeque ha asumido una función
de legislador positivo, al declarar in-

constitucionales diversas normas

por vicios en el proceso legislativo.
'Ha ncumplido, además, lode-

bo decir porque lo dije en el Sena-

do hace 14 años, el artículo 127

constitucional, que fija como lími-

tepara la remuneraciónde las per-

sonas servidoras públicas la esta-
blecida parael Presidente de la Re-

pública, disposición que no fue

impuesta ni por el actual Manda-
tario ni por las mayorías parla-
mentarias actuales, queentró
en vigor en 2010", señaló.

Ante ello, consideró que la
SCJN no puede seguir tomando
"decisiones anticonstituciona-
les" amparada en que son inata-
cables: "Podrían decir que la Su-

prema Corte si es el órgano supre-
mo en el país porque puede anu-

lar leyes por mayoría calificada,
pero se equivocan porque, si ac-

tuara como verdadero tribunal
constitucional, no prevalecería la
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Suprema Corte, sino la Constitu-
ción. En una reflexión seria me-

surada: la Suprema Corte tendría

que concluir que debe autolimi-
tarse someterse auténtica
rarquía normativa de nuestro

país", arremetió.
La ministra, asignada la Segun-

daSala de la Corte.afirmó que le han

dicho la"ministra delpueblo", mote

que, dijo, acepta con honor con la

responsabilidad que merece.
Batres Guadarrama, quien el pró-

ximo lunes tendrá su primerasesión
ordinaria, advirtió sus críticos:
"Quien que puede ridiculizarme

por provenir de este pueblo mexica-
no. no sabe la fuerza la grandeza
que recibo con esa dignidad"

Al darle la bienvenida al pleno, la
ministra Yasmin Esquivel expuso
que Batres Guadarrama es una mu-

jer de ideales que enriquecerá los

debates proyectos que correspon-
den analizar la Suprema Corte.

"Sin duda aportará enriquecerá
los debatesyproyectosque: esta Su

prema Corte lecorresponde analizar.
Atiende no quimeras, sino los

problemas reales que hoy aquejan
su persona la sociedad". apunto.

Esquivel Mossa expuso que en la
Cortecoinciden "distintas persona-
lidadescon diferentes visiones, plu-
ralidad de ideas con una trayectoria
profesional propia, diversa, que

enriquece nuestro quehacer juris-
diccional, pero que al final todos

perseguimosel mismoobjetivo: for-

talecerel Estado dederecho el res-

peto la Constitución.
"Hoyconstatamos la presencia de

una mujer más en el pleno de esta

Suprema Corte. Constatamos lacon-

vicción política del Ejecutivo federal,
ya que los últimos cuatro nombra-
mientos hans mujeresapostando

su talento, por la igualdad de gé-
nero no discriminación", agrego.

La presidenta de la SCJN, Norma

Lucía Piña Hernández, colocó la to-

gamagisteriala BatresGuadarrama,
que la convirtió en ministra.

"Reciba usted esta prenda re-

presentativa de la alta investidura
que el Estado mexicano le ha con-

feridocomo integrante este tri-

bunal constitucional' le dijo Piña
Hernandez para acto después co-

locarle la prenda color negó en

presencia de los plenosde laSCJN.

Consejo de la Judicatura Federal
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)

invitados especiales.

LENIA BATRES
Nueva ministrade la SCJN

"No tenemos una Suprema
Corte subordinada la
Constitución, sino una
Constitución subordinada
la Suprema Corte, al grado
de que se escucha entre
litigantes decir: iV que
dice la Constitución al
respecto? lo que indique
la Suprema Corte"
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LA PATRIA

ES

PRIMERO ESLAP

Lenia Batres sorprendió los ministros con su mensaje al asumir el cargo de ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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PoderJudicial. "Quien crea que puede ridiculizarme por provenir del pueblo, no sabe
la fuerza la grandeza que me atribuyen lo recibo con dignidad, como una misión"

Lenia Batrescondena
excesos de la Corte"

sobre la Constitución
RUBÉN MOSSO, CIUDAD DE MÉXICO que son inatacables. "Es cierto,

La nueva ministra Lenia los juicios deben tener una ins-

Batres condenó los"excesos" de tanciadecierre, pero eso no quie-
la Suprema Corte exigió que re decir que losacuerdosgenera-
no siga tomando decisiones an- les puedan estar porarribade las

ticonstitucionales amparada en leyes mexicanas",dijo. PAGS. 4Y5

Lenia Batrescondena
excesos de la Corte"

sobre la Constitución
Relevo. "Quien crea que puede ridiculizarme por provenir del pueblo, no sabe la

fuerza la grandeza que me atribuyen lo recibo con dignidad, como una misión"
RUBÉN MOSSO
CIUDAD DEMEXICO

En su primera intervención co-

mo ministra de la Suprema Cor-

te de Justiciade la Nación, Lenia

Batres Guadarrama sacudió al
máximo tribunal del país, donde

ayer fue recibida porel pleno.
Batres Guadarrama asegu-

ró que la Suprema Corte de Jus-

ticia ha estado por encima de la

Constitución se ha atribuido

facultades para legislar. Asimis-

mo, acusó una falta de sensibili-

dad paraatender laproblemática
de inseguridad en el país apro-

vechóparacuestionar los salarios

de susahora compañeros.
"Estos que he denominado

excesos indican que no tenemos

una Suprema Cortesubordinada
la Constitución, sino una Cons-

titución subordinada la Supre-
ma Corte, algrado de que se escu-

cha entre litigantesdecir: 'cy qué
dice la Constitución al respec-
to? Lo que indique la Suprema
Corte", expresó.

Batres Guadarrama, que reci-

bió de manos de la presidenta de

la Corte, Norma Piña Hernán-

dez, la toga credencial que la

acredita como ministra, advir-

tió que el máximo tribunal del

país no puede seguir tomando
decisiones anticonstitucionales

amparado en que sus decisiones

son inatacables.

"...es cierto que los juiciosde-
ben teneruna instancia de cierre,
pero eso no quiere decir que los

acuerdos generales las juris-
prudencias que dicta la Suprema
Corte puedan estar por encima
de la Constitución de las leyes
mexicanas",declaró.

La ahora ministra mencionó

que una cosa es que la Suprema
Corte el Consejo de la Judica-

tura Federal (CJF) tengan facul-

tades reglamentarias para facili-

tar vía acuerdos generales la im-

partición de justicia algo muy
distinto es que dichos acuerdos

tengan validez general se con-

viertan funcionen como ley su-

prema de launión.

"Podrían decir que la Supre-
ma Corte es el órgano supremo
en el país, porque puede anular

mayoría calificada.

pero se equivocan, porque si ac-

tuara como

constitucional no prevalecería
la Corte, sino la Constitución".
enfatizó Batres Guadarrama.

Además del Consejo de la Ju-

dicatura Federal del Tribunal

Electoral delPoder Judicial de la

Federación, al acto asistieron sus

padres, Cuauhtémoc Batresy Ro-

sario Guadarrama; suhermano,
eljefe de Gobierno de la Ciudad
deMéxico, MartíBatres; elvoce-

ro presidencial,Jesús Ramirez,
la todavía fiscal de Justicia de la

capital, Ernestina Godoy.
Ante ellos,Batres Guadarra-

ma cuestionó la falta de sensibi-
lidad de la Corte respecto al te-

ma de la inseguridad en el país
yejemplificó diciendo:

"Si elementos de las policías
preventivas ministeriales de la

GuardiaNacionalcometen erro-

res en elllenado,porejemplo, del
famoso informe policial homo-

logado, losjuiciosdeberían tener

momento

subsanareso, es decir, para que

opere lasuplenciade la queja en
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favor víctimas, en vez

generar impunidad en laperse-
cuciónde losdelitos.

"En este tipo de problemas es

en losque se esperaríaun fuerte
activismo judicial de una Corte
sensible al principal problema
delpaísque desdehace uncuarto

de siglo nosaqueja", acusó.

Asimismo, aseguróque la Cor-
te se ha enfocado en temaspolíti-
cos noen la inseguridad.

"Tenemosun tribunal enfocado

en casosque tienen fuertes impli-
cacionespolíticas (...) como la de-
claraciónde invalidezde leyes de

normas quebuscan proteger los

bienesnacionales,casode la Leyde
la Industria Eléctrica, dedistri-

buirelpoder,comolaLeyGeneral
de Institucionesy Procedimientos
Electorales",subrayó.

Batres Guadarrama aseguró
que muchos la llaman "ministra
del pueblo", lo cual, aseguró, es

unhalago que aceptacon honor.

"Quien crea que puede ridicu-

lizarmeporprovenir de estepue-
blo mexicano,nosabe lafuerzay la

grandeza queme está atribuyen-
do, fuerza grandeza que recibo
con esa dignidad (...) una misión

grandeque aceptoconhonor.

"Estoy contenta, muy con-

tenta, realmenteconmovida por
cuantiosas felicitaciones que he
recibido al llegar esta Corte,
por supuesto, me felicitanpor lo

quesoy,producto de laeducación

pública gratuita",puntualizó.
Yasmin Esquivel Mossa fue la

encargada dedarle la bienvenida,
quiendestacó la trayectoriade su

compañera.Asimismo, juntocon

ministralLorettaOrtizAhfl, fue-

ron las únicas que aplaudieron
la nuevaintegrantedelpleno du-

rantesudiscurso,mientras que el
restoparecíapetrificado.

Con información de: Leonardo Lugo

En su intervención,
cuestiona los sala-
rios de sus ahora

compañeros

La familiade la nueva inte-

grante del pleno ella.

ESPECIAL
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Recibió de la presidentadel máximo tribunal, Norma Piña, toga credencial. ESPECIAL




